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William Thomson Kelvin (Lord Kelvin), físico y 
matemático británico (1824 – 1907): «Lo que no se 
define no se puede medir. Lo que no se mide, no se puede 
mejorar. Lo que no se mejora, se degrada siempre.«

http://www.biografiasyvidas.com/biografia/k/kelvin.htm
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¿Qué es Seguridad y Salud en el Trabajo 

(SST)?

➢ La Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) es la disciplina que 

trata de la prevención de las lesiones y enfermedades causadas 

por las condiciones de trabajo, y de la protección y promoción 

de la salud de los trabajadores.

➢ Tiene por objeto mejorar las condiciones y el medio ambiente 

de trabajo, así como la salud en el trabajo, que conlleva la 

promoción y el mantenimiento del bienestar físico, mental y 

social de los trabajadores en todas las ocupaciones. 

DECRETO 1072 / 2015 Artículo 2.2.4.6.3.

DECRETO 1443 / 2014 Artículo 3



¿Qué es el Sistema de Gestión y Seguridad 

en el trabajo (SG-SST)?
➢ Es un proceso lógico y por etapas, basado en la mejora continua y que incluya:

➢ la política, 

➢ la organización, 

➢ la planificación, 

➢ la aplicación,

➢ la evaluación, 

➢ la auditoría 

➢ las acciones de mejora 

con el objetivo de anticipar, reconocer, evaluar y controlar los riesgos que puedan 

afectar la seguridad y la salud en el trabajo.

❖ Debe ser liderado por el empleador o contratante con la participación de 

los trabajadores y contratistas.

❖ Abordando la prevención de accidentes y enfermedades laborales y 

también la protección y promoción de la salud de los trabajadores y 

contratistas. 



OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN

CAPÍTULO 6
DECRETO 1072 / 2015 Artículo 2.2.4.6.3.

El presente capítulo tiene por objeto definir las directrices
de obligatorio cumplimiento para implementar el Sistema de
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), que
deben ser aplicadas por:

 todos los empleadores públicos y privados,

 los contratantes de personal bajo modalidad de contrato
civil, comercial o administrativo, sobre los trabajadores
dependientes,

 las organizaciones de economía solidaria y del sector
cooperativo,

 las empresas de servicios temporales y tener cobertura
contratistas, trabajadores cooperados y los trabajadores
en misión.



RESOLUCIÓN 0312 DE 2019
ESTÁNDARES MÍNIMOS

Unidad Productiva 
Agropecuaria riesgo 1

3 Estándares

Empresas hasta  10 
trabajadores riesgo 

I,II,III
7 Estándares

Empresas de 11 a 50 
trabajadores RIESGO 

I,II,II
21 Estándares

Empresas de más 
de 50 trabajadores

60 Estándares



ESTÁNDARES MÍNIMOS

❑ MENOS DE 10 TRABAJADORES    Clase de riesgo l, ll, lll

1. Identificación de peligros y valoración de riesgos en el marco de los procesos 

productivos y establecer controles respectivos

2. Actividades en prevención de Accidentes y Enfermedades Laborales

3. Proteger la Seguridad y Salud de todas las personas que desarrollen 

actividades en las UPA

UNIDAD DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA (UPA)



ESTÁNDARES MÍNIMOS

EMPRESAS

1. Asignación de encargado del diseño SG-SST

5. Evaluaciones Médicas Ocupacionales

3. Capacitación en SST

2. Afiliación al Sistema de Seguridad Social Integral

4. Plan Anual de Trabajo

❑ MENOS DE 10 

TRABAJADORES    

Clase de riesgo l, 

ll, lll

7. Medidas de Prevención y control frente a peligros 

/riesgos identificados

6. Identificación de Peligros; evaluación  y valoración 

de riesgos



Para el Diseño del SG-SST tener en cuenta:

❑ EMPRESA DE MENOS DE 10 TRABAJADORES CLASE DE RIESGO I, II, III

Técnicos SST o alguna de sus áreas, 
con 1 año de experiencia certificada

Tecnólogos y profesionales en SST

Profesionales con Postgrado en SST

1. Licencia vigente en SST

2. Curso virtual de 50 horas  

en SST

Personas que solo cuentan 
con el curso virtual de 50 

horas en SST

1. Están facultadas únicamente para 
administrar y ejecutar el SG-SST

2. La inscripción para el curso de 50 
hrs o 20 hrs se puede realizar en 
https://posipedia.com.co/n-educate/

https://posipedia.com.co/n-educate/


DECRETO 1072 DE 2015
SG-SST CAPITULO 6

1. Implementación del SG - SST. 

✓ Artículo. 2.2.4.6.13. CONSERVACION 

DOCUMENTAL. 

2. Obligaciones del empleador

3. Responsabilidades de los trabajadores

4. Conformación o Vigía del COPASST-
Resolución 2013 de 1986:

✓ Para empresas de menos de 10 
trabajadores de nombra un vigía.

✓  Nombrado por el empleador y debe 
tener su suplente.

✓ Por un periodo de 3 años.

5. Comité de Convivencia Laboral (COCOLA)

Resolución 652 de 2012

✓ Conformado de la siguiente manera: Con 

10 o menos trabajadores, 1 representante 

de los trabajadores y 1 del empleador; con 

sus respectivos suplentes.

✓ Elegidos por un periodo de 2 años.

6. Evaluaciones medicas ocupacionales

El empleador debe desarrollar acciones de 
vigilancia de la salud de los trabajadores 
mediante las evaluaciones médicas de ingreso, 
periódicas, retiro.

✓ Para identificar los efectos hacia la salud 
derivados de los ambientes de trabajo

✓ Para evaluar la eficacia de las medidas de 
prevención y control



EMPRESAS Y UPA❑ DE 11 A 50 

TRABAJADORES    

Clase de riesgo l, 

ll, lll

1. Asignación de una persona que diseñe el sistema de Gestión de SST

2. Asignación de recursos para el SG-SST

3. Afiliación al Sistema de Seguridad Social Integral

4. Conformación y funcionamiento del COPASST

5. Conformación y funcionamiento del Comité de Convivencia Laboral

6. Programa de Capacitación

7. Política de SST

8. Plan anual de trabajo

9. Archivo y retención documental del SG-SST

10. Descripción sociodemográfica y Diagnóstico de condiciones de salud

11. Actividades de medicina del trabajo, prevención y promoción de la salud



12. Evaluaciones medicas ocupacionales

13. Restricciones y recomendaciones médicas ocupacionales (EPS, ARL) conforme con la 

normatividad vigente.

14. Reporte de AT y EL

15. Investigación de incidentes, AT y enfermedades cuando sean diagnosticas como labores

16. Identificación de peligros y evaluación de riesgos

17.Mantenimiento periódico de instalaciones, equipos, máquinas y herramientas

18. Entrega de los EPP y capacitación en uso adecuado

19. Plan de prevención, preparación y respuesta ante emergencias.

20. Brigada de prevención, preparación y respuesta ante emergencias.

21. Revisión por la alta dirección.

❑ DE 11 A 50 

TRABAJADORES    

Clase de riesgo l, 

ll, lll

EMPRESAS Y UPA







OBLIGACIONES DEL EMPLEADOR O CONTRATANTE















GESTIÓN INTEGRAL DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

HACER

 
•Paso 5. Programa de capacitación, entrenamiento, inducción y reinducción en SST.

•Paso 6. Prevención, preparación y respuesta ante emergencias.

•Paso 7. Reporte e investigación de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales.

•Paso 8. Criterios para adquisición de bienes o contratación de servicios con las disposiciones del SG-

SST.













GESTIÓN INTEGRAL DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

VERIFICAR

 
•Paso 9. Medición y evaluación de la gestión en SST.





GESTIÓN INTEGRAL DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

ACTUAR

 
•Paso 10. Acciones preventivas o correctivas.



ACTUAR



SANCIONES

Acarreará multa de hasta quinientos (500) salarios mínimos mensuales legales vigentes, 
graduales de acuerdo a la gravedad de la infracción (Art 13 – Ley 1562 de 2012).

En caso de reincidencia o por incumplimiento de los correctivos que deban adoptarse 
se podrá ordenar la suspensión de actividades hasta por un término de ciento veinte 

(120) días o cierre definitivo de la empresa (Art 13 – Ley 1562 de 2012).

SANCIÓN POR ACCIDENTE MORTAL:

Si se demuestra incumplimiento de las normas de Seguridad y Salud en el Trabajo, el 
Ministerio de Trabajo impondrá multa no inferior a veinte (20) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, ni superior a mil (1000) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes
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EVALUÉMONOS



educavirtual@positiva.gov.co

Disponemos para ti los 

canales de atención del:

Educación virtual 
+1.000 cursos virtuales y  
Curso obligatorio cumplimiento

Educación presencial y 
talleres web 
Congresos Nacionales

Positiva.educa@positiva.gov.co
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